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así como se recogen los convenios que de el emanaron enunciando 
aquellos que Nicaragua ha ratificado y que por tanto están vertidos a 
su legislación positiva y que ascienden a treinta, siendo uno de los paí-
ses de América que más ratificaciones de la norma internacional social 
ha logrado. 

El estudio al que ahora nos referimos y es objeto de esta nota, 
es como una continuación lógica del anterior citado, pues está orien-
tado hacia la forma de llevar al Código de Trabajo actual no solo nuevas 
normas internacionales, sino también acoplar las ya recogidas a una 
más fiel interpretación del convenio ratificado. 

Como decíamos el Dr. Tijerino ha procurado en los cargos de su 
investidura política el avance y perfección del derecho positivo institu-
cional, y así se puede constatar en la otra función ejercida en cuanto a 
la seguridad social se refiere, en su obra "Plan de Extensión Progresiva 
de los Régimenes del Seguro Social en la República de Nicaragua". 

*** 

O.E.A. SINTESIS DE LA SEGURIDAD SOCIAL AMERICANA 

En 1961, la Organización de los Estados Americanos publicó una 
recopilación sistemática bajo el título de "Síntesis de la Seguridad So-
cial Americana", de hojas móviles que permitiese periódicamente reem-
plazar las páginas que contenían disposiciones derogadas o añadir otras 
que recogieren los nuevos sistemas o leyes logrados (1). 

La O.E.A. fiel a su promesa de renovación de su codificación ha 
empezado a circular ciertas nuevas hojas actualizadas que han de sus-
tituir a otras propias de los regímenes de Brasil, Costa Rica, Honduras 
y México, así como ha modificado las páginas divisorias de los distintos 
países, haciendo aparecer en ellas la titulación de todas las instituciones 
de seguridad social existentes en la nación, aunque algunas de ellas no 
se encuentran reseñadas en el texto orgánico y sintético de esta obra 
que es de gran utilidad en el positivo valor que supone la legislación 
comparada, en cuanto al progreso y perfección de una materia jurídica, 
en este caso la seguridad social, disciplina tan complicada en su natu-
raleza, como dinámica que es por excelencia. 

(1) Veáse Revista C.I.5.5. "Seguridad Social" N? 14 marzo-abril 1962. pág. 122. 
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La acción decidida del gobierno, de los patronos y de los traba-
jadores es la manifestación más convincente de que en ellos es presen-
cia la solidaridad social, fundamento inconmovible de la seguridad so-
cial y necesidad imperiosa de la época presente, contribución oficial al 
progreso del país. 

La labor trascendente fijada por la Ley sigue siendo cumplida 
integralmente, cada vez con mayor eficacia, y con vistas a mejorarla, 
atendiendo nuevas experiencias y nuevas necesidades. Los servicios han 
sido mejorados o ampliados y creados otros, para cubrir aumentos de 
asegurados o para ofrecer los beneficios a nuevos centros de trabajo, 
especialmente en el interior del país. 

El campo de aplicación del seguro social, ha sido ampliado últi-
mamente, cubriendo nuevas categorías de trabajadores, con un alto con-
tingente, con lo cual la protección social alcanzará a más trabajadores, 
dándose concreción a uno de los principios cardinales de la seguridad 
social. 

La construcción del Hospital Central, magna obra que configura 
la capacidad y la pujanza de la Institución, continúa sin ninguna difi-
cultad ni interrupción; y en el orden de construcción se citan, además 
las que se hallan planeadas o ejecutadas para San Antonio, Capiatá y 
Pedro Juan Caballero. Y en cuanto a nuevos servicios, están los pre-
parativos finales para la creación de ellos, en San Estanislao para la 
atención de una vasta zona de actividades económicas, como asimismo, 
en la zona urbana de la obra de aprovechamiento hidroeléctrico de los 
Saltos del Acaray para la efectiva presencia del Instituto entre los tra-
bajadores de ese colosal emprendimiento. 

Las inversiones de las reservas, rinden la rentabilidad prevista 
para cada caso y la seguridad y liquidez de las mismas se mantienen 
sin variar, hechos que prueban una buena política en su realización. 
Se ha tenido en vista, para decidir el destino de las mismas, los linea-
mientos nacionales para el desarrollo socio-económico de la Nación. 

El afán de mejoramiento de los servicios existentes, la amplia-
ción de éstos en algunos casos y la creación de otros nuevos, exigen na-
turalmente, la administración adecuada, a cuyo efecto ha sido contra-
tado un técnico especializado de la Organización de los Estados Ameri-
canos, Dr. José Ma. Pinzón Medina. 

En general, el Instituto de Previsión Social no ha tenido mengua 
en su pujanza y todo indica que en el futuro inmediato esa pujanza será 
mantenida y quizás aumentada, porque el Seguro Social Paraguayo de- 
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be mantenerse al ritmo creciente de las nuevas épocas que se viven en el 
amplio mundo transitado por los trabajadores, y debe, principalmente, 
hacerse digno de esta patria paraguaya en marcha hacia sus grandes 
destinos, que merecen por las glorias que emanan en su historia y por 
la valía nunca desmentida de sus hijos. 

Corresponde, igualmente, una referencia especial a la prensa oral 
y escrita, vocero legítimo de la opinión pública. Las informaciones siem-
pre oportunas, los conceptos sobre aspectos de la orientación o el fun-
cionamiento del seguro social, enfocados corno aplausos algunas veces 
o como críticas las más de las veces, han sido de suma utilidad, nos 
han servido de estímulo o lo hemos recibido como constructivos apor-
tes para mejorar servicios o corregir irregularidades. De aquí nace 
nuestra invariable actitud con respecto a la prensa oral y escrita, a la 
que tenemos como colaboradora principalísima en el quehacer cotidia-
no de la seguridad social. Y debido a esta política, es, seguramente, el 
apoyo y la consideración que tiene el Instituto en el sensible pulso de la 
opinión pública, integrada con gentes de todos los estratos sociales, de 
distintas opiniones políticas y con paraguayos y extranjeros. 

A más de otros conceptos expresados por el Dr. Cubas manifes-
tó, que en esta ocasión tan grata a nuestros sentimientos, mis palabras 
finales de viejo soldado del seguro social, son de emocionada gratitud 
para vosotros y para los funcionarios del Instituto de Previsión Social 
por todo lo que habéis hecho para engrandecerlo, os digo, no obstan-
te, que el camino de la seguridad social que recorremos todavía juntos 
y que seguirán recorriendo las generaciones que nos anteceden, es lar-
go, posiblemente interminable, y que transitar por él exigirá idealismo, 
pujanza, inteligencia y sacrificio. Porque las reclamaciones sociales 
irán aumentando. Y me permito pediros que hagamos siempre un po-
co más de lo que está a nuestro alcance para las soluciones necesarias y 
que reclamemos permanentemente para el Instituto de Previsión Social 
una posición de vanguardia en la marcha progresista de la República 
del paraguay. 

X X X 

MEXICO 

Revista al servicio de la Seguridad Social 

El Instituto Mexicano del Seguro Social por conducto de su de-
partamento de Prensa y Publicidad, a efectos de divulgar el contenido 
del régimen que administra, ha empezado a editar un Boletín intitula-
do "Nuestra Gente", a efectos de dar a conocer los derechos y las obli- 
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gaciones de los beneficiarios de la Institución de una manera clara y 
sencilla, lo cual no sólo llevará a la conciencia del trabajador, los be-
neficios que la seguridad social le imparte, sino que también facilitará 
todos los trámites necesarios al otorgamiento de las prestaciones, me-
dio escrito de popularización que tanta importancia conceden las orga-
nizaciones internacionales y los organismos nacionales de la seguridad 
social. 

A efectos de interesar al lector, el Boletín reviste un carácter 
ameno, ilustrado en cuanto a los servicios médicos y sociales que la 
institución posee, y con breves textos literarios enfocados hacia la no-
velística y la historia social. 

Boletín Mexicano del Seguro Social 

El Seguro Social como régimen de derecho seguirá un procedi-
miento de garantía, que en virtud de su especialización suele suponer 
una jurisdicción propia, atribuida al órgano gestor, como institución 
jurídica que es, con autonomía para legislar y decidir. 

Este contencioso de la seguridad social corre a cargo, sobretodo 
en su primera instancia, de los Consejos Técnicos o Juntas Directivas 
oue integrados por representantes del Estado, de los patronos y de 
los trabajadores, no sólo es garantía de equidad, sino de pleno conoci-
miento, algo tan necesario en un derecho nuevo, como es el de la segu-
ridad social, que ni doctrinal ni legislativamente ha alcanzado su ma-
durez y en donde la jurisprudencia adquiere una importancia sin igual. 

De aquí, que sea de gran utilidad esta nueva publicación perió- 
dica del 	que recoge los acuerdos de su Consejo Técnico concre- 
tamente en cuanto suponen una interpretación normativa, no en lo re-
lativo al proceso administrativo que la aplicación de la Ley requiere, 
algo no tan necesario y tan difícil de reseñar, por la multiplicidad de 
lo acordado que llega a suponer en el caso mexicano más de 170,000 
acuerdos. 

B.—Internacionales. 

A.I.S.S. 

XIX Reunión Estatutaria de la Mesa Directiva de la Asociación Interna-
cional de la Seguridad Social. 

Dicha Reunión tendrá lugar en Ginebra los días 17 y 18 de octu-
bre de 1966. 

El Orden del Día de la Reunión será el siguiente: 

L—Informe del Secretario General sobre las actividades de la A.I.S.S. 

2.—Informe financiero del Tesorero; 

3.—Informe oral sobre la preparación de la XVI Asamblea General; 

4.—Designación de los sindicatos a la Presidencia y a la Vicepresidencia 
de la XVI Asamblea General; 

5.—Diversos. 

V Reunión de la Comisión Permanente de Actuarios y Estadígraf os de 
la Seguridad Social. 

La Reunión de referencia se celebrará en París del 4 al 6 de oc-
tubre de 1966. 

La Agenda de la Reunión supondrá los siguientes temas: 

L—Hipótesis actuariales utilizadas para las estimaciones a largo plazo 
de los costos de los regímenes de seguro de vejez y de sobrevi-
vientes. 

2.—Estudios actuariales y estadísticos en el marco del seguro de en-
fermedad. 

3.—Actividades futuras de la Comisión. 

4,—Asuntos varios. 

 

IV Conferencia Internacional de Actuarios y Estadísticos de la 
Seguridad Social. 

En la Ciudad de París se llevará a cabo del 6 al 12 de octubre 
de 1966 la IV Conferencia Interamericana de Actuarios y Estadísticos 
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